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Las Recomendaciones del GAFI (40)

§ Exigir a instituciones financieras y actividades y profesiones no
financieras designadas (APNFD) identifiquen, evalúen y mitiguen
sus riesgos.

Recomendación 1. Evaluación de riesgos y aplicación de un enfoque basado en riesgo

§ Identificar, evaluar y entender los riesgos
§ Designar autoridad o mecanismo para coordinar acciones.
§ Asegurar mitigación de riesgos.
§ Aplicar enfoque basado en riesgo (EBR), para asegurar la

proporcionalidad de las medidas de prevención o mitigación
respecto de los riesgos identificados.

§ Identificar y abordar riesgos mayores.
§ Identificar riesgos menores y permitir medidas simplificadas.

ALA/CFT

• Identificar, evaluar y entender los riesgos
• Riesgo de proliferación como “posible incumplimiento, no

implementación o evasión de las obligaciones de sanciones
financieras específicas de la Recomendación 7”.

• Designar autoridad o mecanismo para coordinar acciones.
• Asegurar mitigación de riesgos.
• Identificar y abordar riesgos mayores.
• Identificar riesgos menores y asegurar que la proporcionalidad de

las medidas sea acorde con el nivel de riesgo, y garantizar la
implementación de sanciones financieras de la Recomendación 7.

CFP 
(Financiemiento a la 

prolifereción de armas de 
destrucción masiva).

ALA/CFT/CFP
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Dinero/Contra el 
financiamiento al 

terrorismo).


